JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

4. PROTECCIÓN DEL CLIENTE-CONSUMIDOR.

4.1. SANCION POR COBRO DE CARGO NO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
A.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contenciosoadministrativo Federal, sala III,   08/02/2007, BBVA Banco Francés c. Dirección Nacional de Comercio Interior. Publicado en:  La Ley Online    

SUMARIOS: 

Procede aplicar una multa a la entidad bancaria que ha modificado unilateralmente el contrato de tarjeta de crédito suscripto con un cliente adicionando un cargo no convenido, pues dicha circunstancia importa una actuación contraria a la obligación que impone el art. 19 de la ley 24.240.

La su inclusión en los resúmenes de cuenta enviados no constituye la vía idónea para comunicar un cargo que no ha sido previamente convenido por ambas partes, toda vez que los aludidos resúmenes son instrumentos en los que se detallan las operaciones realizadas por el titular de la tarjeta o sus autorizados, de conformidad a lo establecido por el art. 22 de la ley 25.065 y el art. 23 de la ley mencionada, el cual no prevé la inclusión de cargos administrativos al referirse al contenido del resumen, por lo que cabe concluir que la entidad bancaria tampoco ha dado así debido cumplimiento a lo dispuesto por el art. 4° de la ley 24.240.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, febrero 8 de 2007.

Y VISTOS; CONSIDERANDO: I. La Dirección Nacional de Comercio Interior, mediante la Disposición N° 228/2005, impuso a la entidad bancaria BBVA Banco Francés la sanción de multa de $ 2.000 por infracción a los arts. 4° y 19 de la ley n° 24.240 y al art. 1° de la Resolución 906/98 reglamentaria de la ley citada, por considerar que dicha entidad no había suministrado información acerca del cargo denominado "reserva de fondos" y cobraba dicho cargo de manera unilateral sin encontrarse previsto en el contrato de tarjeta de crédito celebrado con el denunciante, como asimismo que el referido contrato contenía caracteres tipográficos inferiores a los establecidos en la Resolución mencionada. Por otra parte dispuso que la aludida entidad bancaria procediera a publicar la parte dispositiva de la Disposición, a su costa, de acuerdo a lo establecido en el art. 47 in fine de la ley 24.240. A su vez, la citada resolución quedó integrada con la Disposición DNCI n° 233/2005 mediante la cual se aclaró que el plazo de prescripción de la acción ha sido interrumpido notificación del auto de imputación de fecha 11 de febrero de 2003.

Para así decidir el organismo administrativo consideró que la aplicación unilateral por parte de la entidad bancaria del cargo "reserva de fondos" importa una modificación de los términos y condiciones del contrato conforme los cuales han sido convenidos y que los resúmenes de cuenta tienen en esencia una finalidad informativa, pero no constituyen el medio idóneo para producir una modificación unilateral del contrato de tarjeta de crédito. Respecto al incumplimiento de la Resolución 906/98 consideró acreditada la infracción con el informe producido por el área de Metrología Legal del que surge que las letras de la documentación obrante a fs. 3/6 posee caracteres tipográficos inferiores a los establecidos en el art. 1° de dicha Resolución.

II. Con fecha 7/4/05 la letrada apoderada del BBVA Banco Francés opone caducidad de plazos, plantea duplicidad de juzgamiento y, subsidiariamente interpone recurso de apelación en los términos del art. 45 de la ley 24.240.

Con respecto a la caducidad de los plazos expresa que la disposición impugnada fue dictada en transgresión a lo dispuesto en el art. 45 de la ley 24.240 toda vez que desde la presentación de su descargo hasta el dictado de la resolución transcurrió en exceso el plazo de 20 días hábiles que dicha norma establece. Con relación a la duplicidad de juzgamiento manifiesta que se encuentra en trámite ante la Subsecretaría de Defensa de la Competencia y Defensa del Consumidor un expediente pendiente de resolución por una denuncia presentada por la Unión de Consumidores relativa a una cuestión idéntica a la que es objeto de debate en el presente y que dicha asociación invoca la representación de todos los consumidores del país, por lo que solicita se requiera la remisión de dicho expediente. Puntualmente, respecto al cargo por "reserva de fondos" expresa que de acuerdo al contrato suscripto el banco puede modificar en cualquier momento las condiciones y en tal caso el usuario titular de tarjeta de crédito puede optar por continuar bajo las nuevas condiciones o dar por finalizada la relación, como asimismo aduce que no puede negarse el valor de los resúmenes de cuenta que se le remiten al usuario quien lo puede observar o impugnar en forma fehaciente.

III. Corrido el traslado pertinente, es contestado por el apoderado del Estado Nacional —Ministerio de Economía— a fs: 84/91, manifestando: a) que los argumentos expuestos no constituyen una crítica concreta y razonada de la resolución cuestionada por lo que corresponde declarar desierto el recurso interpuesto; b) respecto a la caducidad de los plazos pone de relieve lo prescripto en el art. 50 de la ley 24.240 que dispone la prescripción de las acciones y sanciones en el término de 3 años y la interrupción de ese plazo por el inicio de actuaciones administrativas; c) que el cargo "reserva de fondos" no había sido convenido por las partes en los contratos de tarjetas de crédito y que los resúmenes de cuenta enviados a los usuarios no constituyen la vía idónea a los fines de comunicar a aquéllos la inclusión y devengamiento de cargos que no han sido previamente convenidos; d) que de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 906/98 los contratos escritos de consumo deben respetar determinadas características tipográficas, obligación que tiene su fundamento en el deber de informar a los consumidores acerca de las características de las cosas o servicios que se comercializan, deber que surge del art. 42 de la Constitución Nacional, protección que se instrumenta a través de la ley 24.240 y sus reglamentarias; e) que el monto de la multa no resulta irrazonable dado que el mismo se encuentra comprendido dentro de los montos fijados en la ley 24.240 y que la sanción fue mensurada en virtud de las características del servicio, la posición en el mercado de la entidad sancionada y los perjuicios sufrido por el denunciante.

IV. Ello sentado, resulta, menester recordar que la ley 24.240 impone a quienes presten servicios, la obligación de suministrar a los consumidores o usuarios, en forma cierta y objetiva, información veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre las características esenciales de los mismos —art. 4°—, como asimismo la ley citada obliga a quienes presten servicios de cualquier naturaleza, a respetar los términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias conforme a las cuales hayan sido ofrecidos, publicitados o convenidos —art. 19—.

El derecho de información que el art. 42 de la Constitución Nacional reconoce a los consumidores encuentra su correlato en el deber de información impuesto a los proveedores de bienes y servicios por la ley 24.240.

Asimismo, el art. 4° de la ley 24.240 persigue "la búsqueda de la voluntad real, consciente e informada del usuario respecto a las ventajas y desventajas del servicio que contrata. La razón de la norma se halla en la necesidad de suministrar al consumidor conocimientos de los cuales legítimamente carece, al efecto de permitirle efectuar una elección racional y fundada respecto del bien o servicio en relación al cual pretende contratar (confr. Sala II, in re "Diners Club Arg. S.A.C. y de T. c/ Secretaría de Comercio e Inversiones s/ Disp. DNCI 165/97", del 4/11/97 —RCyS, 1999-491—).

Por otra parte, la ley 25.065 en su art. 6° establece el contenido del contrato de emisión de tarjeta de crédito, aludiendo el inciso, h) de dicha disposición al tipo y monto de cargos administrativos. A su vez, el art. 14 dispone que serán nulas, entre otras, las cláusulas que faculten al emisor a modificar unilateralmente las condiciones del contrato (inc. b).

Asimismo, corresponde puntualizar que el contrato de emisión de tarjeta de crédito es un contrato de adhesión "en el cual una de las partes adhiere sin negociar. Quien predispone es un empresario, quien concentra para sí el poder de negociación. El prestador agrega al servicio un valor que es la competencia específica en su área de conocimiento razón por la cual —en doctrina— se lo considera como experto en relación a su contraparte, "profano" en la materia" (confr. fallo precedentemente citado).

V. En primer término, cabe señalar, que la caducidad de los plazos deducida en virtud del tiempo transcurrido desde la presentación del descargo de la sumariada hasta el dictado de la resolución, resulta improcedente dado que, más allá de su acierto o error, dicho planteo debió efectuarlo en sede administrativa de conformidad a las disposiciones de la ley 24.240 y la ley 19.549.

VI. Con relación al "cargo reserva de fondos" cabe poner de relieve que no surge que hubiere sido convenido por las partes en el contrato de emisión de tarjeta de crédito acompañado al expediente, como asimismo que la propia recurrente manifiesta que notificó al denunciante de la implementación de dicho concepto mediante los respectivos resúmenes de cuenta (confr. f° 12).

En tal sentido, se advierte que el BBVA Banco Francés ha modificado unilateralmente el contrato de tarjeta de crédito suscripto con su cliente en tanto procedió a cobrarle un cargo no convenido, circunstancia que importa una actuación contraria a la obligación que le impone el mencionado art. 19 de la ley 24.240.

Respecto a la alegada notificación del cargo reclamado mediante su inclusión en los resúmenes de cuenta, enviados al denunciante, cabe puntualizar que los mismos no constituyen la vía idónea a los fines de comunicar un concepto que no ha sido previamente convenido por ambas partes, toda vez que los aludidos resúmenes son instrumentos en los que se detallan las operaciones realizadas por el titular de la tarjeta o sus autorizados, de conformidad a lo establecido en el art. 22 de la ley 25.065 y el art. 23 de la ley mencionada —el cual no prevé la inclusión de cargos administrativos al referirse al contenido del resumen—, por lo que cabe concluir en que la entidad bancaria recurrente tampoco ha dado debido cumplimiento a lo dispuesto por el art. 4° de la ley 24.240 (confr. esta Sala, in re "Banco Sudameris SA c/ DNCI —Disp. 892/04—", del 13/7/06).

VII. Respecto a la infracción al art. 1° de la Resolución 906/98 decidida en la resolución recurrida, cabe señalar que la Dirección Nacional de Comercio Interior como organismo de control del cumplimiento del régimen legal aplicable, se encontraba obligada a requerir informe al área correspondiente, en el caso la Dirección de Metrología Legal, a fin de determinar el cumplimiento de lo establecido en la norma mencionada, aun ante la ausencia de reclamo u observación del denunciante al respecto. Por otra parte, la falta de traslado en sede administrativa del informe referido no le impedía al recurrente ejercer su derecho impugnatorio en esta instancia.

VIII. En lo referido al planteo que denomina "Duplicidad de Juzgamiento", debe ser desestimado, habida cuenta que en el presente la revisión judicial se limita al análisis de la legalidad de la sanción impuesta al recurrente en el sumario promovido a raíz de las infracciones en las que se lo consideró incurso con relación al contrato de tarjeta del crédito que lo vinculaba al denunciante.

Por las razones expuestas y habiendo dictaminado el señor Fiscal Federal a fs. 98, se resuelve: desestimar el recurso de apelación interpuesto y, consecuentemente, confirmar la Disposición DNCI. N° 228/2005 y su aclaratoria Disposición DNCI. N° 233/2005, con costas por cuanto no existen motivos para apartarse del criterio objetivo de la derrota (art. 68, primer párrafo del CPCC).

Regístrese, notifíquese y devuélvanse. — Jorge E. Argento. — Carlos M. Grecco. — Sergio G. Fernández.

B.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contenciosoadministrativo Federal, sala II,  08/09/2005, Citibank N.A. c. Dirección Nac. de Comercio Interior. Publicado en:  La Ley Online

SUMARIOS: 

Infringe el deber de informar previsto en el art. 4 de la ley 24.240 la mención efectuada en un anexo que forma parte del contrato de tarjeta de crédito de un cargo administrativo por “costos de financiamiento”, si de la lectura del contrato y del anexo no surge información detallada y eficaz respecto de qué se trata dicho cargo, cómo y cuándo se aplica.

Aunque en los resúmenes de cuenta mensuales se informe el cargo que corresponde abonar a título de "costo de financiación", ello no exonera a la entidad bancaria de la falta que se le imputa dado que no fue pactado así en el contrato con la veracidad, eficacia y suficiencia exigidas por la ley.

El cobro de un cargo administrativo que no estaba previsto con la claridad y el detalle que es razonable exigir cuando el usuario del servicio es un profano en la materia, permite concluir que la emisora no respetó los términos, condiciones y modalidades que se habían establecido en el acuerdo. 

Es razonable fijar el quantum de la multa de acuerdo con la participación de la entidad emisora en el mercado, el perjuicio resultante a todos los potenciales usuarios del servicio de tarjeta de crédito y los antecedentes de la firma sumariada.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. - Buenos Aires, septiembre 8 de 2005.

Considerando: I. Que por disposición n° 607/2004 de fecha 17/09/2004 el Director Nacional de Comercio Interior impuso a la firma Citibank N.A. una multa de pesos doscientos mil ($200.000.) por infracción a los arts. 4 y 19 de la ley 24.240, por no suministrar información veraz y suficiente acerca del denominado "costo de financiamiento" y porque de manera unilateral cobraba el mencionado cargo, el cual no estaba previsto en los contratos de tarjeta de crédito, incumpliendo de este modo con las condiciones y modalidades de la prestación del servicio. Ordenó publicar la parte dispositiva, de acuerdo a lo establecido en el art. 47 "in fine" de la ley mencionada, bajo apercibimiento de requerir su cumplimiento más la aplicación de "astreintes" por cada día de demora.

II. Que la sancionada interpuso recurso de apelación, comprensivo del de nulidad y expresó agravios a fs. 181/202, los que fueron contestados a fs. 217/224 por el representante del Estado Nacional -Ministerio de Economía-.

A fs. 228 el Fiscal General de Cámara se expidió favorablemente respecto de la admisibilidad formal del recurso interpuesto.

III. Sostiene la recurrente que la resolución de fecha 17/09/2004 es nula de nulidad absoluta por carecer de causa y motivación, requisitos fundamentales para la validez del acto administrativo.

Considera que la nulidad que vicia la sanción implica una injustificada y arbitraria afectación de sus derechos constitucionales, violando los principios de legalidad y razonabilidad de los actos administrativos y afectando su derecho de defensa y la garantía de debido proceso.

Agrega, que sin fundamento fáctico ni legal se dispuso la acumulación de actuaciones (S01:0029790/2003 y S01: 149393/2002) y el dictado de una sanción única para expedientes en los que no existe identidad de sujetos ni de la cuestión debatida.

Al respecto, argumenta que el Decreto 1798/94 establece que para resolver cuestiones no previstas expresamente en la ley 24.240, se aplicarán supletoriamente las normas del Código Procesal Penal, en tanto no fueren incompatibles con aquélla. Añade, que en este sentido, el art. 42 del citado cuerpo legal prescribe que la acumulación de expedientes sólo tendrá lugar cuando se sustancien causas conexas por delitos de acción pública y jurisdicción nacional, supuestos que no se configuran en el presente, donde sólo se trata de supuestas infracciones a la ley 24.240.

En consecuencia, entiende que la acumulación es absolutamente nula, toda vez que las actuaciones acumuladas han sido consideradas como fundamento parcial de la sanción, pese a que en aquéllas se cuestionan cargos distintos al "costo de financiamiento" y respecto de las cuales su parte no ha tenido oportunidad de presentar descargo, al no habérsele formulado imputación previa al dictado de la sanción.

Considera que la multa aplicada no se condice en absoluto con la realidad ni con las constancias de autos.

En este contexto resalta, que de la documentación agregada al expediente se advierte que es falso que el cargo por "costo de financiamiento" no se encuentre previsto en el contrato adjuntado. En efecto, en la etapa precontractual, del "anexo comisiones" surge expresamente que el cliente toma conocimiento de que en caso que decida financiar sus compras, el banco le debitará un cargo que se calcula desde la fecha de presentación del cupón de compra hasta el vencimiento del resumen; mientras que durante el curso de la relación contractual, cada vez que se debitó a los usuarios el citado cargo, ello fue detallado en los resúmenes de cuenta que se enviaron mensualmente a los titulares de tarjetas de crédito, lo que demuestra que los usuarios estuvieron informados en todo momento acerca del funcionamiento del sistema.

Aduce que la Administración incurre en autocontradicción, en tanto, por un lado manifiesta que el cargo administrativo por costo de financiamiento no está previsto en el contrato de tarjeta de crédito formulado por Citibank, mientras que por el otro, al dar tratamiento a la cuestión relativa al deber de información, reconoce que aquél está contemplado en el contrato a través de la leyenda inserta en el anexo de comisiones, lo que da cuenta de la inconsistencia y ausencia de seriedad de la que adolece la resolución recurrida.

Por último, y para el supuesto que el Tribunal considere que su parte hubiera infringido algún artículo de la ley 24.240, solicita se tengan en cuenta las circunstancias expuestas ut supra a fin de disminuir el monto de la sanción, el cual es excesivo y desproporcionado. Al respecto, señala que el hecho que Citibank emita una importante cantidad, de tarjetas de crédito, indica que los clientes de la mencionada entidad no encuentran en el servicio brindado las supuestas deficiencias que infundadamente le atribuye la Dirección.

IV. Que en una acepción general en el lenguaje jurídico, se entiende por agravio al perjuicio material o moral que se ocasiona a una persona por la ofensa injusta a sus derechos, a sus intereses materiales y de carácter moral y afectivo (Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo I, A, Editorial Bibliográfica Argentina, 1954.). En este contexto, y más allá que pueda ser discutible si la identidad de sujeto sumariado y normativa aplicable son suficientes para disponer la acumulación de causas, no se advierte en el sub-lite que la acumulación de los expedientes S01:0029790/2003 y S01:149393/2002, cause un gravamen personal, actual y concreto a la sumariada.

V. Que el contrato cuestionado en autos regula la prestación de servicios de tarjeta de crédito. Se trata de una relación de consumo entre un prestador y un consumidor final o usuario que se encuentra comprendido en el ámbito de aplicación de la ley 24.240. Dicho convenio se caracteriza por ser un contrato de adhesión en el cual una de las partes adhiere sin negociar.

Quien predispone es un empresario, quien concentra para sí el poder de negociación. El prestador agrega al servicio un valor que es la competencia específica en su área de conocimiento razón por la cual se lo considera como experto en relación a su contraparte, "profano" en la materia (esta Sala "in re" "Medicus S.A. c. Secretaría de Comercio e Inversiones - Res. DNCI 39/96", del 8 de octubre de 1996).

Los consumidores o usuarios sujetos a celebrar contratos en base a condiciones generales predispuestas se hallan protegidos por la normativa vigente desde que no sólo establece garantías sino impone deberes al predisponente entre los cuales se encuentra el deber de información que recae sobre éstos.

VI. Que el "derecho a la información" que el artículo 42 de la Constitución Nacional reconoce al consumidor, halla su exacto correlato en el "deber de información" impuesto con alcances genéricos a los proveedores de bienes y servicios por la ley de defensa del consumidor en su art. 4°, cuando expresa:

"Quienes produzcan, importen, distribuyan o comercialicen cosas o presten servicios, deben suministrar a los consumidores o usuarios, en forma cierta y objetiva, información veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre las características esenciales de los mismos" (esta Sala "in re" "Epac S.R.I. c. Sec. de Comercio e Inversiones-Disp. DPCI 582/97" del 11 de noviembre de 1.997).

La razón de esta normativa se halla en la necesidad de suministrar al consumidor conocimientos de los cuales legítimamente carece, al efecto de permitirle efectuar una elección racional y fundada respecto del bien o servicio en relación al cual pretende contratar. Así entendido, el deber de información deviene en instrumento de la tutela del consentimiento, en tanto otorga al consumidor la posibilidad de reflexionar adecuadamente al momento de celebración del negocio.

Ahora bien, sin perjuicio que de las constancias obrantes en la causa se desprende que el anexo "comisiones" integra el contrato de tarjeta de crédito en tanto existe una remisión expresa a aquél (confr. fs. 22/23 punto 7), ni de la lectura del contrato ni del anexo surge información detallada y eficaz respecto de qué se trata el "costo de financiamiento", de cómo y cuándo se aplica, ni siquiera se utiliza dicha terminología.

Es decir, que la información que brindan los instrumentos antes mencionados es defectuosa, en tanto no explican que el cargo citado no se aplica cuando se paga el monto total que figura en el resumen de cuenta a su vencimiento y que sólo en caso de efectuarse un "pago mínimo" o "pago parcial" se facturan el "costo de financiación" y el "interés sobre el saldo".

Por lo demás, el hecho, que en los resúmenes de cuenta mensuales se informe el cargo que corresponde abonar a título de "costo de financiación", no exonera a la entidad bancaria de la falta que se le imputa dado que ello no fue pactado en el contrato con la veracidad, eficacia y suficiencia exigidas por la ley.

VII. El art. 19 de la Ley de Defensa del Consumidor, que se refiere a las modalidades de prestación de los servicios de cualquier naturaleza, prevé como obligación de las prestatarias de servicios, "respetar los términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias, conforme a las cuales hayan sido ofrecidos, publicados o convenidos".

La ley de defensa del consumidor sanciona la omisión o incumplimiento de los deberes u obligaciones a cargo de los prestadores de bienes y servicios, que fueron impuestos como forma de equilibrar la relación prestataria-consumidor (esta Sala "in re" "Amoblamientos Reichi c. Secretaría de Comercio e Inversiones-Dips. DNCI N° 67/98" del 11/02/99).

Se trata de infracciones formales donde la verificación de tales hechos hace nacer por sí la responsabilidad del infractor. No se requiere daño concreto sino simplemente el incumplimiento de lo prescripto por la ley. Son ilícitos denominados de "pura acción" u "omisión". Por ello, su apreciación es objetiva (en este sentido Sala II "in re" "Capesa SAICFIM c. Sec. de Comercio e Inversiones-Disp. DNCI N° 137/97" del 18/12/97" y "Confiable S.A. c. Secretaría de Comercio e Inversiones-Disp. DNCI 121/98" del 9/12/98).

De las constancias de autos surge que, en los casos en que no se efectuaba el pago total de las compras efectuados con tarjeta de crédito al vencimiento del resumen, la firma Citibank cobraba un cargo administrativo que no estaba previsto con la claridad y el detalle que es razonable exigir cuando el usuario del servicio es un profano en la materia, motivo por el cual cabe concluir que la sumariada no respetó los términos, condiciones y modalidades que se habían establecido en el acuerdo.

VIII. Que el art. 47 de la ley 24.240 contempla el tipo de sanciones que pueden aplicarse conjunta o individualmente según las circunstancias del caso.

Conforme el inc. b) del citado artículo, la multa a imponer puede ser graduada entre $500 y $50.000 no pudiendo exceder el triple de la ganancia o beneficio ilegal obtenido por la infracción.

Por su parte el art. 49 establece los criterios para graduar las sanciones y dispone "... se tendrá en cuenta el perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario, la posición en el mercado del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad de los riesgos, o los perjuicios sociales derivados de la infracción y su generalización, la reincidencia y las demás circunstancias relevantes del hecho".

Teniendo en cuenta lo apuntado precedentemente y toda vez que el quantum de la multa fue fijado por la autoridad de aplicación de acuerdo con la participación del Citibank en el mercado, el perjuicio resultante a todos los potenciales usuarios del servicio de tarjeta de crédito y los antecedentes de la firma sumariada, la multa impuesta por la resolución recurrida resulta ajustada a derecho por lo que corresponde su confirmación.

IX. Las costas se imponen a la vencida, principio objetivo que tiene en cuenta la derrota independientemente de la buena o mala fe, de la mayor o menor razón para litigar (art. 68, párr. 1° C.P.C.C.N.), del que no hay razones que justifiquen apartarse.

X. Por lo expuesto se resuelve: 1°) Confirmar la disposición DNCI de fecha 17/09/2004 con costas a la vencida (art. 68 del C.P.C.C.N.), 2) ordenar al recurrente acreditar la publicación de la sanción impuesta en el plazo de cinco días hábiles judiciales de haber quedado firme la presente sentencia bajo apercibimiento de aplicar "astreintes" a favor de la autoridad de aplicación de la ley 24.240. Así se resuelve. - María I. Garzón de Conte Grand. - Marta Herrera. - Jorge H. Damarco.

C.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contenciosoadministrativo Federal, sala III,  13/07/2006, Banco Sudameris S.A. c. DNCI-DI. Publicado en:  La Ley Online    

 SUMARIOS: 

La obligación de información dispuesta en el art. 4° de la ley 24.240 (Adla, LIII-D, 4125) no se cumple si la entidad bancaria pretende cobrar el rubro "recupero de gastos por cobranza de deuda impaga", que está contemplado en el anexo de condiciones particulares de la tarjeta, pues de este modo el usuario recién tomaría conocimiento de este cargo al momento de recibir la tarjeta de crédito. 

El cobro por la entidad bancaria de un "cargo reserva de fondos" no convenido por las partes en el contrato de emisión de tarjeta de crédito, constituye una modificación unilateral de dicho contrato e infringe lo dispuesto en el art. 19 de la ley 24.240, aún cuando se hubiera notificado mediante los respectivos resúmenes de cuenta.

Los resúmenes de cuenta enviados a los usuarios de tarjetas de créditos no constituyen la vía idónea a los fines de comunicar a aquéllos la inclusión y devengamiento de cargos que no han sido previamente convenidos por ambas partes toda vez que los aludidos resúmenes son los instrumentos en los que se detallan las operaciones realizadas por el titular de la tarjeta de crédito o sus autorizados —confr. art. 22 de la ley n° 25.065 y art. 23 de la aludida norma en cuanto se refiere al contenido del resumen en donde no se prevé la inclusión de cargos administrativos—.

Si el cargo "recupero de gastos por cobranzas de deuda impagas" se encuentra en la misma pieza donde figura "la constancia de recepción de tarjeta de crédito, condiciones generales y anexo de condiciones particulares", por lo que se infiere que el usuario recién tomaría conocimiento de dicho anexo y de su contenido en oportunidad de recibir la tarjeta de crédito, ello no satisface la obligación impuesta por el art. 4 de la ley n° 24.240.

Conforme art. 49 de la ley 24.240, a los fines de la aplicación y graduación de las sanciones previstas en el art. 47 debe considerarse: el perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario, la posición en el mercado del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad de los riesgos o de los perjuicios sociales derivados de la infracción, la reincidencia y demás circunstancias relevantes del hecho.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, julio 13 de 2006.

Considerando: I. Que la Dirección Nacional de Comercio Interior (en adelante "DNCI"), mediante disposición n° 892/2004, impuso al Banco Sudameris Argentina S.A. la sanción de multa de $ 150.000 por infracción a los arts. 4 y 19 de la ley n° 24.240 por considerar que aquél cobraba un cargo denominado "reserva de fondos" sin encontrarse previsto en los contratos y sin que se informara previamente a los titulares de las tarjetas de crédito sobre dicho cobro y, asimismo, porque suministraba información errónea respecto del cargo denominado "recupero de gastos por cobranzas de deuda impagas". Asimismo, dispuso que la aludida entidad bancaria procediera a publicar la parte dispositiva de aquélla, a su costa —conf. art. 47 in fine de la ley n° 24.240—.

Consideró: (i) con relación al cargo "reserva de fondos", que aquél no estaba previsto en los contratos de tarjeta de crédito y que los resúmenes de operaciones no son la vía idónea para cumplir con la cualidad de suficiencia de la información toda vez que aquéllos sólo son eficaces para comunicar operaciones realizadas por el titular o sus autorizados y no para hacer saber al usuario o consumidor, de modo general e indeterminado, cargos a ser debitados en futuros resúmenes; y (ii)respecto del cargo "recupero de gastos por cobranzas de deudas impagas", que aquél se informó de manera errónea a los consumidores bajo qué circunstancias y en qué condiciones correspondía abonar el mismo y, que la información suministrada en el anexo del contrato de prestación del servicio y que los montos allí establecidos no se traducían en erogaciones efectivamente realizadas por la entidad bancaria para el recupero de sus créditos; y (iii) que no se infringió la garantía de la inadmisibilidad de la persecución penal múltiple toda vez que la sanción de multa impuesta en las actuaciones caratuladas "Turek Isidoro y otros c. Banco Sudameris Argentina S.A. s/ley 24.240" por la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires solamente pudo hacerse extensiva a los usuarios de tarjetas de crédito de la Capital Federal.

II. Que a fs. 187/209 apoderado de Banco Sudameris S.A. interpone recurso de apelación en los términos del art. 45 de la ley n° 24.240.

En cuanto al "cargo por gestión de cobranza", manifiesta: (i) que obedece a gastos efectivamente efectuados como consecuencia de la actividad generada a posteriori de la mora en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de tarjeta de crédito imputables al cliente; (ii) que se encuentra incluido en el anexo "condiciones particulares de tarjeta de crédito VISA"; (iii) que de la documental acompañada se concluye que no se trata de un cargo fijo; y (iv) que en los autos "Turek" el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a través de la Dirección General de Defensa del Consumidor le aplicó una multa de $ 200.000 por entender que había infringido lo dispuesto por los arts. 4° y 19 de la ley n° 24.240 considerando que modificó unilateralmente los contratos al percibir el "cargo por reserva de fondos" y el "cargo por gestión de cobranzas" empero que la Sala II de la Cámara en lo Contencioso Administrativo Tributario de la Ciudad de Buenos Aires consideró acreditada la efectiva comunicación de los "cargos por gestión" mediante la incorporación de los mismos en los anexos de comisiones de cada uno de los denunciantes.

Con relación al "cargo por reserva de fondos", señala: (i) que el Banco informó en los resúmenes de cuenta y con la antelación de 60 días la forma en que calcularía los intereses a partir de la percepción del cargo administrativo y que dicha forma de notificación se encuentra expresamente pactada con el cliente en el art. 43 del contrato de tarjeta; (ii) que existe sanción previa a su respecto (invoca la multa que le fuera impuesta en autos "Turek" por el mismo cargo y, asimismo, advierte que en ambas causas existe concurrencia en los hechos, en el infractor y en los motivos o causas que generan la intervención del órgano administrativo); (iii) que la DNCI, en ocasión de proceder a la graduación de la pena, no ilustró respecto de la medida en que afecta a la misma la exclusión de aquellos usuarios residentes en la Capital Federal; y (iv) que ya procedió a la publicación de la aludida sanción.

III.- Que corrido el pertinente traslado, apoderado del Estado Nacional - Ministerio de Economía lo contesta a fs. 229/239, manifestando: (i) que los argumentos expuestos no constituyen una crítica razonada y concreta de la resolución cuestionada por lo que corresponde declarar desierto el recurso interpuesto; (ii) que la infracción imputada encuentra sustento en el análisis de la prueba aportada por el Banco; (iii) que el cargo "reserva de fondos" no se encontraba previsto en los contratos de tarjetas de crédito y que los resúmenes de operaciones no son la vía idónea para cumplir con la cualidad de suficiencia de la información respecto del aludido cargo; (iv) que la información suministrada en el anexo del contrato respecto del "cargo por recupero de gastos por cobranzas de deudas impagas" no cumple con los preceptos impuestos por la normativa imputada; y (v) que la DNCI ha venido a salvaguardar los derechos de todos aquellos titulares de tarjetas de crédito no alcanzados por la sanción impuesta por la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor de la Ciudad de Buenos Aires en autos "Turek" toda vez que dicho organismo se encuentra facultado para imponer sanciones dentro de sus límites jurisdiccionales en tanto que los cargos cobrados por el Banco se hicieron extensivos no sólo a los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires sino también a todos aquellos titulares de tarjetas de crédito de todo el país.

IV. En primer término, corresponde advertir que la disposición n° 892/2004 no ha violado la garantía de "non bis in diem" toda vez que la sanción de multa impuesta al Banco Sudameris Argentina S.A. por la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en autos "Turek, Isidoro y otros c. Banco Sudameris Argentina S.A. s/Infraccción a la ley 24.240" —expediente n° 43.711/2003— mediante la disposición n° 2479 DGDYPC-2003 se ha circunscripto, de conformidad a la competencia de aquélla, a las conductas allí imputadas acaecidas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires —confr. art. 41 de la ley n° 24.240 y copia de la disposición n° 2479 DGDYPC-2003 glosada a fs. 204/208—.

V. Sentado ello, corresponde recordar la normativa aplicable en la materia:

La ley n° 24.240, en su art. 4 impone, a quienes presten servicios, la obligación de suministrar a los consumidores o usuarios, en forma cierta y objetiva, información veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre las características esenciales de los mismos y, en su art. 19 obliga, a quienes presten servicios de cualquier naturaleza, a respetar los términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias conforme a las cuales hayan sido ofrecidos, publicitados o convenidos.

La ley n° 25.065 en su art. 6 establece el contenido del contrato de emisión de tarjeta de crédito, en cuyo inciso h) alude al tipo y monto de cargos administrativos y, en su art. 14 dispone que serán nulas, entre otras, las cláusulas que faculten al emisor a modificar unilateralmente las condiciones del contrato (inc. b).

El derecho de información que el art. 42 de la Constitución Nacional reconoce al consumidor encuentra su correlato en el deber de información impuesto a los proveedores de bienes y servicios por la ley n° 24.240.

El art. 4 de la ley n° 24.240 persigue "la búsqueda de la voluntad real, consciente e informada del usuario respecto a las ventajas y desventajas del servicio que contratan. La razón de la norma se halla en la necesidad de suministrar al consumidor conocimientos de los cuales legítimamente carece, al efecto de permitirle efectuar una elección racional y fundada respecto del bien o servicio en relación al cual pretende contratar" (conf. esta Cámara, sala II "in re": "Diners Club Arg. S.A.C. y de T. c. Secretaría de Comercio e Investigaciones s/Disp. DNCI 165/97" del 4/11/1997).

Asimismo, no resulta ocioso recordar que el contrato de emisión de tarjeta de crédito es un contrato de adhesión "en el cual una de las partes adhiere sin negociar. Quien predispone es un empresario, quien concentra para sí el poder de negociación. El prestador agrega al servicio un valor que es la competencia especifica en su área de conocimiento razón por la cual —en doctrina— se lo considera como experto en relación a su contraparte, "profano" en la materia" (conf. el fallo precedentemente citado).

VI. En cuanto al "cargo reserva de fondos" corresponde poner de relieve que el mismo no surge que haya sido convenido por las partes en el contrato de emisión de tarjeta de crédito (confr. fs. 111/113) y, asimismo, según surge de los propios dichos de la entidad bancaria recurrente, aquélla se limitó a notificarlo a los usuarios de tarjetas de crédito mediante los respectivos resúmenes de cuenta (confr. fs. 189 vta.).

En tal sentido, se advierte que el Banco Sudameris Argentina S.A., con el proceder referido precedentemente, ha modificado unilateralmente los contratos de tarjeta de crédito suscriptos con sus clientes en tanto procedió a reclamarles un cargo no convenido con aquéllos, los que importa una actuación contraria a la obligación impuesta por el art. 19 de la ley n° 24.240.

Sin perjuicio ello, no cabe soslayar que los resúmenes de cuenta enviados a los usuarios de tarjetas de créditos —en donde la recurrente alega haber incluido el cargo en cuestión— no constituyen la vía idónea a los fines de comunicar a aquéllos la inclusión y devengamiento de cargos que no han sido previamente convenidos por ambas partes toda vez que los aludidos resúmenes son los instrumentos en los que se detallan las operaciones realizadas por el titular de la tarjeta de crédito o sus autorizados —confr. art. 22 de la ley n° 25.065 y art. 23 de la aludida norma en cuanto se refiere al contenido del resumen en donde no se prevé la inclusión de cargos administrativos—, por lo que cabe concluir en que la aludida entidad bancaria no ha dado debido cumplimiento a lo dispuesto por el art. 4° de la ley 24.240.

VII. Respecto al cargo "recupero de gastos por cobranzas de deuda impagas", cabe poner de relieve que, si bien el Banco ha acreditado que aquél se encontraba contemplado en el "anexo condiciones particulares tarjeta VISA" —confr. fs. 140— no ha hecho lo propio para el caso de la tarjeta de crédito mastercard.

Asimismo, corresponde advertir que el anexo referido se encuentra en la misma pieza donde figura "la constancia de recepción de tarjeta de crédito, condiciones generales y anexo de condiciones particulares" por lo que se infiere que el usuario recién tomaría conocimiento de dicho anexo y de su contenido en oportunidad de recibir la tarjeta de crédito lo que no satisface la obligación impuesta por el art. 4 de la ley n° 24.240.

VIII.- En cuanto al monto de la multa impuesta por la disposición recurrida —$ 150.000— corresponde recordar que el art. 47 inc. a) de la ley n° 24.240 prevé la sanción de multa de $ 500 a $ 500.000 y, que el art. 49 de la referida norma precisa los elementos a tener en cuenta a los fines de la aplicación y graduación de las sanciones previstas en el aludido art. 47, entre los que se menciona: el perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario, la posición en el mercado del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad de los riesgos o de los perjuicios sociales derivados de la infracción, la reincidencia y demás circunstancias relevantes del hecho.

Bajo tales premisas, teniendo en cuenta: (i) que el contrato de tarjeta de crédito es un contrato de adhesión; (ii) que el proceder de la entidad bancaria recurrente, respecto de ambos cargos, implicó el incumplimiento del deber de información impuesto por el art. 4 de la ley n° 24.240; (iii) que la inclusión del "cargo reserva de fondos" constituyó una modificación unilateral de las condiciones contractuales convenidas oportunamente entre el banco y los usuarios; (iv) que la entidad bancaria no ha alegado ni probado que tal proceder se hubiera circunscripto a una determinada provincia o región del país; y (v) la escala prevista por el art. 47 inc. b) de la ley n° 24.240; en tal sentido cabe concluir en que el monto de la multa impuesta no se advierte como irrazonable.

IX. Con relación a la obligación que le impusiera la disposición recurrida de proceder a la publicación de su parte dispositiva, la misma encuentra debido sustento en lo dispuesto por el art. 47 in fine de la ley n° 24.240. Asimismo, cabe advertir que dicha obligación no se confunde ni se superpone con la publicación que efectuara de la sanción impuesta en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires —confr. Considerando IV de la presente—.

Por lo tanto, y habiendo dictaminado a fs. 244 el Fiscal General, se resuelve: desestimar el recurso de apelación interpuesto y confirmar la disposición n° 892/2004-, con costas por cuanto no existen motivos para apartarse del criterio objetivo de la derrota (art. 68, primer párrafo, del CPCCN).

A los efectos de lo establecido por el art. 109 del RJN se deja constancia de que se encuentra vacante el cargo de uno de los jueces de esta sala. — Jorge E. Argento. — Carlos M. Grecco.

